
"La justicia que se const¡tuye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonla social."
"2O26. Año de Margarita MazaParada"
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Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen
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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día muew@ de marzs de dos mil
weam*ie,éis, el cual en su parte conducente dice:
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A§§J&íTA: Se fiene por reeibida el escrito signado por la l-ic. Ana Karina Vásquez Martínez,
quien ¡tretende acreditar persanalidad corna apoderada legal de la moral {\frATERIALES y
EQAPO PETRALERO, S.A. DE C.V., mediante el cual forrnula su eontestaaién de demanda,
expone sus exeepciones, ofrece las pruebas que pretende rendir en jwieio y objeta tas
pruebas de su cantraparfe.

Can la diligencia practicada por el Natificador lnterino adserito a esfe Juzgado can fecha treee
de naviembre de dos mil veinticineo, mediante el cual notifica y emplaza a juicio a la maral
demandada MATERIALES y EQAPO ?ETRALERO, S.A. DE e.V.- Én consecw@ne§a, se
acuerda:

PR§MERQ: lntégrese a /os presentes awtos el eserito de cuenta y anexos, para que obr@n
canfarme a dereeha carresponda, de conforrnidad can la establecido en el arííeulo 72 fracción
Vl y Xl de la Ley Argániea del Poder Judiciat de{ Estado.

§§,&ANffiÜ: Respeeta a la ditigeneia praetieada por el t$atificadar lnterino adsai'ito a este
,luzgada de feeha Érpqe_de_ngw_qe_w-Ws§_d"p §g¡s_ws§. u*eirytigwe._@, rnediante ta eual natifica y
er"nplaza a juicio a la rnaral MATERIAI-ES y EQAWO ?ETRALtrRA, S.A. DE C.V., a través de
la cédula de notificacién y ernplazamiento, observando la razón actuarial de la misma feeha y
de canfarrnidad can las numerales V43 y ffiA de b Ley Federal det Trabajo vigente, se tiene
p a r pB elig pd4g! lJq{n el eg aL e! smB I a& rnj e rlfe a j u i e i a d e d i e h a de rn a n d a d a.

T§.RCERO: Se certifica y se hace constar, que el térrnino de QTJNAE DíAS que establece el
artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, para que la parte demandada MATERIALES Y
EQUIPO PETRALERO, S.A. DE e.V., farmulara su contestación de la demanda, transcurrié
camo a continuacién se describe: del qatqrce de nqvicnbre at cincq de diciembre de dqs ry7,i1

veinticinco. toda vez qwe dicha dernandada fue notificada y ernplazada a jwieia con feeha
treqq de, "naviernbre de dos rnil veintieinca, a través de cédula de natifieaeión y
ernplazamiento.

Se kaee canstar q{/e se excluyen de ese cómputa las días quince, dieeiséis, veintidós,
veintitrés, veintinueve y treinta de naviembre de das rnil veinticinco (por ser sábados y
dorningos). Así rnismo, se excluye el día diecisiete de noviembre de dos mil veinticineo (por
ser día inhábil señalado en el calendaria oficial del Poder Judicial del Estado).

eaARTO: En relacién al escrito presentado par ta licenciada ANA KARTNA I/Á§@,UEZ
{WARTíNEZ, quien pretende acreditar su perselnalidad corn@ apaderada tegal de ta par-te
demandada MATERIALES Y EQUPA PETROLERO, S.A" WÉ C"V, rnediante capia
certificada de la escritura publiaa nwmero 27E de feeha diecisiete de rnayo de dos rnit
veinticinco, pasada ante la fe del Lic. Silvio Armando Hernández Ynurreta, Titutar de ta



Notaria Púbtiea númera una, del municipio de Palizada, del Estado de eampeche, esta
Autaridad determina que no es proeedente de recanacer la personalidad de la Licenciada Ana
Karina Vásquez ftllartínez. La anterior, toda vez qae el instrumento nota¡'ial presentads no
ineluye las datas báslcos de la ernpresa (denominación, dornicilio, duracion, capital social y
objeto), {ss euales son requisitos obligatorios para demostrar que la socledad ex¡sfe
legalr.nente, lo anterior se robwsteee eon el siguiente criterio jurisprudeneial:

PERSO/VALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. REQU/S/TOS QUE
DEtsE SAI/SFACER EL TESTIMANIO NATARIAL RESPECTIVA,
TRATÁN DASE DE SAC,Itr,DADES MERCANTII-ES.

En términos de lo establecida en el artículo 69_2 -d"e §a §*ey Federal _dpJ
T-r-AbB§§. las partes en el juicio pueden earnparecer al misrno de rnanera
directa a por aondwcto de apoderado, señalando en su fraccién lll que
cuanda se trate del apoderada de una persana moral, éste podrá acreditar
su persanatidad rnediante testimonio notarial a carta poder, precisándase
las requisitas a las que la ley sujeta la validez de esta última. Ahora bien,
ante el vaeío leEislativa sabre /os requisitos que debe curnplir ese
testimonia, en el casa de /as soeledades mereantiles, debe acudirse a la
dispuesto en la Ley General dg Sociedades Mereantiles, en específico a su
artículo j§ eanforme al cual será neeesario que en el instrumento
respectivo conste la denaminacién a razón soeial de la sociedad, dornieilio,
duración, impañe del capital social y objeto de la misma, las faeultades que
confarme a s¿Js esfafufos correspandan al órgano que acordé el
atargarniento del pader y, si el poder se otargare por eonducto de una
Bersana distinta a /os organas de representacian de la saeiedad, deberá
quedar aereditada que dicha persona tiene faeultades para ello.1

Al na saffsfacer esfos elernentas, y canforme al ar1ículo 692 fracción lll y 8V3-A de la ley de la
materia, es express en indiear que a toda contestación de dernanda debe anexarse el
daeumento can elgue se aeredite la personalidad de quien comparezca en representacién de
una p@rsona moral, por lo que,"resulta improcedente tener por aereditada la personalidad de
la lieenciada ANA K.AR§NA WA§QAEZ, §úART§§*EZ, corna apaderada legal de la demandada
W&TffiW§&LE§ V E@AIPO P§TK,O§.ERA, S.A. DE, C.V..

QU§NTO: Derivado de los puntos que anteceden, se tiene por NA ADMITIDA la contestacién
de la demandada MATERIALES V EQUIPO PETROLERA, S.A. DE e"V., en consecueneia,
se t§eraen par adrn§tidas las petie§anes de la aetora, sa§va aqwellas esue searx eantrar§as
a §o dispuesta por §a Ley, así corno por perdido el derecha de de la demandada, para
afrecer pruebas y en su caso a formular reconveneión, tal y eamo lo establece el artícula 8V3-
A de la Ley Federal del Trabajo vigente, y como se /es hiza saber en el proveído de fecha
veintisiete de agosto de das milveiñticinco.

§§XTQ: Far lo antes expwesto, y altenerse par no admitida la csntestación de la demanda a
WATER§ALE§ Y EQA§PO PETRALERO, §.4. §E e.\{., se hace constar que /as
swbsecuentes natificaciones, sean o na personaleg se les harán por estrados tal y como lo
establece el artículo 873-A de la Ley Federal del Trabajo vigente, y como se /es requirió en el
punta N@y§ttfúO del proveído de feaha ueintisiete de aqosto de dos rnil veinticinco. y del cual
fueran natifieados personalmente mediante cédula de notificación y emplazamiento con feeha
treQg de naviernbre de dos ruil veinticinco; en aonsecuencia, se comisiona al Nstificador
lnterina Adserita a esfe Juzgado Bara que el presente acuerdo y las subsecuentes
natifieaciones aun las de caráeter personal, /es sean notificados POR ESTR.ADQ§ a
fiÑATERIALE§ Y ÉQUWA PETRALERA, S.A. DÉ C,V".

SÉPT§MA: Por útltimo, se hace de conocimiento a la demandada moral, que sin perjuicio de
que hasta antes de la audiencia preliminar puede ofrecer pruebas en eantrario, lo anterior, de
canfarmidad can el artículo 873-A, párrafo séptimo, de la Ley Federal delTraba.jo.

OGTAVO: En tal razón, con fundamento en el tercer párrafa del añiculo 873-C, se ftja para el
día S§ETE DE ABRIL DE DOS MIL VEtNTtSÉrS a las DACE HORAS, (12:00 HORAS), para
la celebración de la audiencia preliminar, que concierne al presente asunto laboral, de
filanera presencial en las instalaciones de este recinto judicial; haciéndoles saber a /os
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interuinientes que deberán comparecer quince minutos anúes de la hora fijada para la
celebración de la referida audiencia.

De igual forma se /es hace saber a las pañes, que en términos del numeral 713, en relación
con las fracciones I y ll del artículo 873-F, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, en
las audiencras, se requerirá la presencia física de las partes o o de su representantes o
apoderados; en caso de hacerlo por su cuenta deberán estar asisfidas por Licenciados en
Derecho o abogados titulados, apercibidos gue de no comparecer en los términos seña/ados
lineas arriba, se tendrán por consentidas las actuaciones judiciales que en cada etapa se
ventile y quedarán por perdidos los derechos procesales que debieron ejercitarse en cada
una de /as efapas suscifadas en la audiencia.

NOVENO: En consecuencia, se hace constar que este Tribunal, fija de manera prolongada la
audiencia preliminar en el presente expediente, en razón de qué en la agenda de audiencias
llevada en el Juzgado, ya se encuentran ordenadas audiencias para su desahogo, de
diversos expedientes, no contando con fechas disponibles, para agendar de manera pronta,
la fecha de audiencia, se señala lo anterior para los efectos legales ha que haya lugar.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
Secretaria lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, Sede
Carmen

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 10 DE
MARZO DEL 2026, FIJÉ CÉOU¡.E DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE HECHA A PARTE ANTES
MENC¡ONADA, LA NOTIF¡CACIÓN DE ER DEF MARZO DE
2026 SURTEN EFECTOS EN LA HORA FEC LAP ,DE
CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 7 E LEY FED o.
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